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NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

  

¡ CESION DE 
De la Escritura de: siOÑ PARTICIPACIONES LE LA COMPEÑIA WAS 
  

s CATAN OL EXPORTACION CIA, LTOA. 

  Otorgada por: 

A favor de: 

  

  

Parroquia: 

Cuantía:     

Quito, a   
23 DE AGUSTO DEL 2049     

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 
Telfs.: 2501-102 / 2521-017 + Fax: 2501-103 

Quito - Ecuador 
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Factura: 001-004-000086653 20191701001P04631    
NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

Escritura N” 20191701001P04631 
! A 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [2% DE AGOSTO DEL 2019, (11:49) 

  

    

  

  

  

  

  

    

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  
      
  

OTORGANTES 
; ; E O ORGADO PORFA vacia aula Ms 

a , a TI : Y. Persona quee- 
Porsona Nombres/Razón social Tipo Intervinlente identidad Identificación Nacionalidad Calidad / representa 

POR 5US PROPIOS ECUATORIA 
Natural ROSAS ESCOBAR ANA LUCIA DERECHOS CÉDULA 1705223939 NA CEDENTE 

PES UN EA A EE TA FAVOR DE 00 AA o VUE ANNA 

; Documento de No, : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalidad | Calidad. representa 

SILVA ESCOBAR WELINGTON [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural NAPOLEON DERECHOS CÉDULA 1707015598 |, (A) 

SILVA ESCOBAR ALEXIS POR SUS PROPIOS d ECUATORÍA CESIONARIO Natural II NAPOLEON DERECHOS CÉDULA 1713212908. [yz (a) 

UBICACIÓN 

eee io e Provincial al Ant Vs A ola ie 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 200.00 

  

  

     ANTÓN QUITO



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2019 — 17 — 01 — NOTARIA 01 — No. P04631 

o 2 A CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

Bera pr? WAC CAMARON DE EXPORTACION CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

ANA LUCIA ROSAS ESCOBAR 

A FAVOR DE: 

WELINGTON NAPOLEON SILVA ESCOBAR; y 
ALEXIS NAPOLEON SILVA ESCOBAR 

  

CUANTIA: $. 200,00 USD 

DI. 3 COPIAS 

    

  ESCRITURA NÚMERO.- P04631 
dE : 

ON ” En la[ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 
Y 

No 

N      la Répública del Ecuador, hoy día jueves veintinueve (29) de agosto del 

año dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DE ESTE CANTÓN comparecen: En 

calidad de CEDENTE la señora ANA LUCIA ROSAS ESCOBAR, de estado 

civil divorciada, por sus propios y personales derechos; y, en calidad de 

CESIONARIOS los señores WELINGTON NAPOLEON SILVA ESCOBAR; 

ALEXIS NAPOLEON SILVA ESCOBAR, de estado civil casados, por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, en Avenida Eloy Alfaro y de los Granados, con teléfono 

(0998434677), legalmente capaces para contratar; a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cedulas de ciudadanía que en



  

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Cesión de Participaciones, contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de esta 

orgia por una parte, en calidad de “CEDENTE” la señora ANA LUCIA 

ROSAS ESCOBAR por sus propios y personales derechos; y, por otra 

parte en calidad de “CESIONARIOS” el señor , WELINGTON 

Spray ON SILVA ESCOBAR, por sus propios y personales derechos; y, 

el ALEXIS NAPOLEON SILVA ESCOBAR, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil divorciada la primera y casados los dos restantes, 

domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente 

capaces y hábiles para obligarse y contratar en las calidades invocadas. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO) Mediante escritura 

pública otorgada el diecinueve (19) de julio de dos mil diecinueve (2019), 

ante la Notaria Primera del cantón Quito, se constituyó la compañía “WAC 

CAMARON DE EXPORTACION CIA. LTDA.”, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el treinta (30) de julio de dos mil diecinueve 

(2019) DOS PUNTO DOS) Mediante Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía “WAC CAMARON DE 

EXPORTACION CIA. LTDA.”, de fecha quince (15) de agosto del dos mil 

diecinueve (2019), se resolvió por unanimidad autorizar a la socia ANA 

LUCIA ROSAS ESCOBAR, la cesión de doscientas (200) participaciones



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

sociales que mantiene dentro la compañía “WAC CAMARON DE 

EXPORTACION CIA. LTDA.” de acuerdo al siguiente detalle: A) A favor 

del señor WELINGTON NAPOLEON SILVA ESCOBAR, cien (100), 

participaciones sociales; y, B) A favor del señor ALEXIS NAPOLEON 

SILVA ESCOBAR, cien (100), participaciones sociales. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: TRES PUNTO UNO) Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula precedente, mediante escritura 

pública, conforme lo prevé el artículo ciento trece (113) de la Ley de 

a la socia ANA LUCIA ROSAS ESCOBAR, cede DOSCIENTAS 

No go , participaciones sociales que mantienen dentro de la compañía 

“WAC CAMARON DE EXPORTACION CIA. LTDA.” con todos sus 

derechos y obligaciones de acuerdo al siguiente detalle: : A) A favor del 

señor WELINGTON NAPOLEON SILVA ESCOBAR, cien (100), 

participaciones sociales; y, B) A favor del señor ALEXIS NAPOLEON 

SILVA ESCOBAR, cien (100), participaciones sociales. CUARTA: 

PRECIO Y FORMA DE PAGO: El justo precio fijado por la cesión de 

participaciones sociales que realiza la socia —ANA LUCIA ROSAS 

ESCOBAR, es el de DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES AMERICANOS 

(US$. 200,00), valor que los “CESIONARIOS” cancelan a la 

“CEDENTE”, en dinero en efectivo, aceptando este último esta 

negociación por ser en beneficio de su intereses. QUINTA: CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. En virtud de las cesiones realizadas, el 

capital social de la compañía se modifica de acuerdo al siguiente cuadro 

  de integración: 

COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL



  

  

  

  

ARA 
7 de 

: E % e 

¿De IQ Na 
socios CAPITAL PARTICIPACI 200 

WELINGTON NAPOLEON SILVA ESCOBAR 300 300 

ALEXIS NAPOLEON SILVA ESCOBAR 300 300 

TOTAL 600 600         
  

SEXTA: CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑÍA. 

Los “CESIONARIOS” declaran que conocen el detalle del estado y 

condiciones en que se encuentra la compañía “WAC CAMARON DE 

EXPORTACION CIA. LTDA.”, así como las obligaciones y derechos del 

activo y pasivo que ésta tiene contraídos con sus Clientes; por lo que 

asume todas las obligaciones derechos que como tal le corresponde. Por 

su parte, la “CEDENTE” expresa que nada tiene que reclamar en el 

futuro por cuanto mediante el presente contrato cede, como queda 

indicado, todas las obligaciones y derechos que como socia tenían hasta 

esta la fecha en la compañía. SÉPTIMA: GASTOS: Todos los gastos que 

ocasione la celebración de esta escritura correrá a cargo de los 

“CESIONARIOS”, quienes quedan plenamente facultados para que 

realicen los trámites pertinentes hasta la completa legalización de esta 

escritura en el Registro Mercantil del cantón Quito. OCTAVA: 

ACEPTACIÓN Y RATIFICACION: Los contratantes aceptan y se ratifican 

en el contenido del presente instrumento por contener condiciones 

acordadas en beneficio de sus mutuos intereses y en seguridad de las 

participaciones objeto de este contrato.” HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que



    

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

está firmada por el abogado Santiago Herrera Mora afiliado del colegio de 

Pichincha bajo el numero: Once mil novecientos cuarenta y ocho. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad 

de acto rre, incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

J/ 
cuanto DOY FE 

BUS o 
Sra. Ana Lucia Rosas Escobar 

c.C.No. 173/4423 939 

¿pl 

Sr. Welington Napoleón Silva Escobar 

C.G.No. /¿070/557 Y



   

  

    
    

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
WAC CAMARON DE EXPORTACION CIA LIDA 

    

diez horas, en el domicilio principal de la compañía, ubicado en la Avenida Eloy ACTO N / e z 
Granados , Edificio Louvre de esta ciudad de Quito, se encuentran presentes los accionista dé A 7 

compañía WAC CAMARON DE EXPORTACION CIA LIDA., quienes aceptan por uñanimiidad la” 
celebración de la Junta y dejan constancia de sus asistentes: NS 

>»  WELINGTON NAPOLEON SILVA ESCOBAR; por sus propios y personales derechos, 

propietaria de DOSCIENTAS (200) participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de UN DÓLAR AMERICANO (USD $. 1,00) de valor nominal cada una, 
totalmente pagadas. 

> ANA LUCÍA ROSAS ESCOBAR : for sus propios y personales derechos, de DOSCIENTAS (200) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de UN DOLAR AMERICANO 
(USD $. 1,00) de vator nomina! cada una, totalmente pagadas. 

>  ALEXIS NAPOLEON SILVA ESCOBAR: por sus propios y personales derechos, propietario 

DOSCIENTAS (200) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de UN 
DOLAR AMERICANO (USD $. 1,00) de valor nominal cada una, totalmente pagadas. 

1. Por cuanto se encuentra la totalidad del Capital Social pagado, siendo los Únicos socios 
que constan en el Libro de Participaciones y Socios de la compañía WAC CAMARON DE 
EXPORTACION CIA LTDA tos osistentes deciden por unanimidad declararse en Junta 
General de Socios, en sesión extraordinaria al amparo de lo dispuesto en el Artículo 119 

de la Ley de Compañías y en los Estatutos Sociales, con el fin de tratar el siguiente orden 

del día: 

1. Conocimiento y Aprobación de la Cesión de Participaciones de la compañía WAC 
CAMARON DE EXPORTACION CIA LTDA 

Preside la Junta su titular Junta el señor Alexis Napoleón Silva Escobar; y actúa como Secretario 
Ad-Hoc el señor Abg. Diego Andrés Gutiérrez Mora quien deja constancia de haber formulado la 
lista de asistentes a la reunión y da fe de que existe el quórum necesario para la realización de la 

ASER SN Junta General Universal Extraordinaria de Socios.    

   

  

   

  

fl po o R idente dh galmente instalada la Junta procediéndose a continuación a tratar el 

punto del ordef del día: 

  

    
munica a la Junta General Extraordinaria de Socios, que la señora Ana Lucia Rosas 

Escobar es-bropietaria de doscientas (200) participaciones sociales de UN DÓLAR AMERICANO 

($.1,00 USD) cada una de la totalidad emitidas por la compañía WAC CAMARON DE EXPORTACION 

CIA LIYA solicita se apruebe la cesión y transterencia d la totalidad es decir la señora Ana Lucia 

ús Cabrera cede CIEN PARTICIPACIONES a favor del señor Alexis Napoleón Silva Escobar y 

CIEN PARTICIPACIONES (100) a favor del señor Welington Napoleón Silva Escobar , solicita se 

apruebe la cesión ¿y transferencia de la totalidad es decir DOSCIENTAS participaciones sociales 

las cuales es propietaria a favor de la señores Alexis Napoleón Silva Escobar y Welington Napoleón 

Silva Escobar. Renunciando los socios a la empresa al derecho preferente que por ley se les asiste. 

Sometida a votación la solicitud la Junta decide aprobar la moción por Unanimidad. 

En virtud de la Cesión realizada el capital de la compañía WAC CAMARON DE EXPORTACION CIA 
LTDA se modifica de acuerdo al cuadro de integración: 

  

  

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 

WELINGTON NAPOLEON SILVA ESCOBAR 300 300 

ALEXIS NAPOLEON SILVA ESCOBAR 300 300 
  

  

TOTAL 600 600         
 





        

   

vencido el cual, reinstala la sesión, dispone que se de lectura al Acta, y la somete a la J 
Extraordinaria de Socios, que resuelve aprobarla por unanimidad y sin correcciones, $ 

   
, 4 E Yi - 

Sr.:Alexis Napoleón Silva Escobar 
Presidente de la Junta 

pun, Y 
——_— 

Sra. Ana Lucia Rosas Escobar 

Socia Secretario Ad Hoc 

     
   
   

DOY FE, e 
conforme 2 5 
Mr. 
Guito 0, 

 



  

  
  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
56 MARZO - 2010 Sl 

6002 104 1713212008 
CAYO he. DATA 

a ESCOBAR ALEXIS NAPOLEON 
APELLIDOS VRGHIRIS 

   

   
   

  

: . 6 ELLIVERAL A) 
L NUMERAL. ; DELART 18 DE) a LEY NOTARIAL. 

Prenvició: BICHIRCHA, DOY FE, aque la fotocopla que ANTECEDE está 
A ' acens 

CAMENCUITO conforme p]su original que me fue present do, 

   

        

CIRCUNECIP CIO 1 

PAR COTOCOLLAD    dic 

  ¿ 
a A —Á ap 

ELECCIONES. | CIUDADANA/O: 

SECCIONA ES 1 EBCOS ! ESTE MOGUMENTO 

1 ACHELSTA QUE 

USTER SUFRACIÓ 

EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2014 

  

 



   



Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación | REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Te Nameroalccado identificación: 1713212908 

o Nombres del ciudadano: si LVA ESCOBAR ALEXIS NAPOLEON 

E Condición del cedulado: CIUDADANO : 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ | 

SUAREZ ais : 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1981 

  

  

| | Nacionalidad: ECUATORIANA... 
| A | 
¡ti lei E, E 

  

- Instrucción: sa da 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO E 

$ Estado Civil: CASADO. E 4 Él de 

e pes uge: MONTERO PONCE MARCELA A 
5 y 

pte yo) a de Matrimonio: 12 DE NOVIEMBRE DE 2004 

     

  

ombres del padre: A SEGUNDO A NAPOLEON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Nombres de la Hadito: ESCOBAR MARIA DE LAS MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| i Fecha de expedición: 10 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 29 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

da N? de certificado: 196-255-57730 / 

36-255-57730 Ledo, Vicente Taiano G, 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

                   

    

            

  

    

rn 

id 
Ed 

1 

  

Documento firmado electrónicamente



  

  

  
    SES 

  

   

  

     

      

SOTERIAS PA 
EN APUCACIOÓN A LO DISPUESTO REL A IPERAL A) 
DEL NUMERAL O COEL ART 8 DELA LEY NOTARIAL. 
DOY FE, que la fotocopia que ANTECEDE ostí 
conforme a su original que me fue presemiedó, 
en fojas útil). 

Quito a, | 13f 69 2819 

    

      
   

 



   



l REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
0 Número único de identificación: 1705223939 

_Nombres de del ciudadano: ROSAS ESCOBAR ANA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO" 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINOHAIQUITOIGONZALEZ da 

a ¿SUAREZ 57 :    

Fecha de nacimiento: 30'DE JULIO DE 1958. 

  Nacionalidad: ECUATORIANA: a "o 

  

za Sexo; MUJER. 

  
Instrucción: SUPERIOR - 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

  

E Estado Civil: DIVORCIADO: 

Cónyuge: No Regístra. E 

   

  

   

  

   

y Nomibres del padre: ROSAS ANIBAL : 

% vactoyaldd: ECUATORIANA | 

test de la madre: ESCOBAR TERESA 

a | Nacionalidad: E ECUATORIANA 

Fécha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

La Información certificada a la fecha: 29 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 194-255-57793 

194-255-57793 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

(pasad 
Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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¡DEVÓTACIÓN. > | 
MO gb cam 

0024 14 0024 472 4707016608 
dls tes CEADFIAA CES sur, tema ta 

SILVA ESCOBAR WELINGTON NAPOLEON 
=> ALELLIDOS YOR: 

  

    | patamors PICHINCHA 

LATÓN QUITO. 

ciel cc a 

PANAS de PONEEANO 

i ad 

—— A. 7)   

      

          

   

  

EN APLICAG 
DEL NUMERAL 8 
DOY FE, que la 
conforme a su or 
Oo 

Guíto 8,   



 



Dirección General de Registro Civil, 
"Identificación y Cedulación ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número únicode identificación: 1707015598 

Nombres del ¡cludadano: SILVA ESCOBAR WELINGTON NAPOLEON 

Condición del cedulado: CIUDADANO * | 

“Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAIQUITOISANTA PRISCA:: 

pa Fécha de nacimiento: 18'DE OCTUBRE DE 1973, 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

| kl instrucción: SUPERIOR 

  

  

$ Profesión: INGÉNIERO 

3 Estado Cuat CASADO 

Bl CARRERA E HINNAUI LORENA PATRICIA : A “e 

Fecha de Matrimonio: 12 DE JUNIO DE 2019 o 

, Jia del padre: SILVA CASTELO SEGUNDO NAPOLEON 

“Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

-.. Nombres de la madre; ESCOBAR MARIA DE LAS MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de exfedición: 12 DE JUNIO DE 2019 

 Cóndición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 190-255-57827 
sie 

190-255-57827 Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGUregistrocivil.gob.ec 

   
            

    

  

  

  

  

    

  

    

    

      

  

        

 



La 
me 
UY CONSENOEÍA 

SUDICATURAGO 

Factura: 001-004-000086654 20191701001001781 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701001001781 

ACTO O CONTRA 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20191701001001781 

ACTO O CONTRA 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N” IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

  

  

      

  

| OBSERVACIONES: | 
 



   
     
   

  

O. ñ 

Gh (JORGE EN Cl lcHaDoE aa (1) 

SN AA TÓN QUITO



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS      
¿8 PU y, COMPAÑÍA WAC CAMARON DE EXPORTACION CIA. LTDA 

SS 

4 QU Y fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada 
y 

E », ee ¿ firmada en Quito, el veintinueve de agosto de dos mil diecinueve.- 
% A 

  





    
COMPAÑÍA WAC CAMARON DE EXPORTACION CIA. LTDA., 

* celebrado ante mí Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero 

Y á NO E ¿ de Quito, el 29 de agosto de dos mil diecinueve, cuyo texto 

3 Ss antecede; al margen de la respectiva escritura matriz celebrada en 

esta Notaria el 19 de julio de 2019.- 

Quito, 29 de agosto de 2019.- 

ACI 

  

= ra 

SS 

   



  
 



ISbo 

REGISTR 

  TRÁMITE NÚMERO: 63841 

  *B797006HRECZXS   
  

O MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
  
      

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 177245 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/09/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 943 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  
    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /29/08/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: WAC CAMARON DE EXPORTACION CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  
3. DATOS ADICIONALES: 

  

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 

DEL 2019..- 

LA CEDENTE ANA LUCIA ROSAS ESCOBAR TRANSFIERE LA TOTALIDAD DE SUS 200 PARTICIPACIONES 

DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 100 A 

WELINGTON NAPOLEON SILVA ESCOBAR Y 100 A ALEXIS NAPOLEON SILVA ESCOBAR..- SE TOMÓ 

NRO. 4283 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 30 DE JULIO 

  
    DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

LA NORMATIVA VIGENTE,   
  e 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S)/'DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2019 
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